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SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
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ANTECEDENTES 
 

I. Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVOI/02/2022, de fecha 04 de enero 
de 2022, presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Operación Integral 
(DGSIVOI) adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial (USIVI), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

 
“Con referencia a las obligaciones que en materia de transparencia deben ser 
atendidas por la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Operación Integral a mi cargo, y en específico a las señaladas en el artículo 70 
fracción XXXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que a la letra establece: 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 
 
… 
 
XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio;” 

 
En virtud de lo anterior y toda vez que esta Dirección General considera que la 
información de mérito actualiza supuestos de confidencialidad y con la 
finalidad de que el Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, se encuentre en posibilidad de confirmar, modificar o revocar 
las determinaciones que en materia de clasificación de la información se 
realizan bajo los supuestos de confidencialidad, se comparten dos archivos en 
formato PDF correspondientes a las Resoluciones con la información 
confidencial debidamente testada. 
 
En ese contexto, en términos del numeral Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado mediante el 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de julio del 
2016, me permito referir en la siguiente tabla las resoluciones a que se refiere 
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el artículo 70 fracción XXXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los razonamientos que fundan y motiva la 
sección confidencial de las versiones públicas en cuestión. 
 

 
Se precisa que esta autoridad atendió el principio de máxima publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser 
protegido por la reserva y confidencialidad. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo.” (sic) 

 
 
 
 
 

Expediente Resolución Fecha Motivo Tipo de 
datos 

Cantida
d de 

datos 

Fundamento Legal Motivación 

ASEA/USIVI/D
GSIVOI/SS/102

020 

ASEA/USIVI/
DGSIVOI/SS/
RA/04-2021 

06/09/2021 Información 
Confidencia
l 

Nombre 
de un 
particular 

 
Un rubro 

6° CPEUM; 116 primer 
párrafo de la LGTAIP; 
113 fracción I de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I LGMCDDI 

Por tratarse de 
Información 
concerniente a 
datos personales 
tales como el 
nombre de un 
particular 

ASEA/USIVI/D
GSIVOI/SS/04/

2021 

ASEA/USIVI/
DGSIVOI/SS/
RA/07-2021 

07/10/2021 Información 
Confidencia

l 

Nombre 
de un 
particular, 
clave de 
credencial 
de elector, 
domicilio, 
edad, 
sexo, año 
de 
registro, 
estado, 
municipio, 
distrito, 
localidad, 
sección, 
huella 
digital, 
fotografía, 
número 
OCR y 
registro de 
elecciones 

15 rubros 6° CPEUM; 116 primer 
párrafo de la LGTAIP; 
113 fracción I de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I LGMCDDI 

Por tratarse de 
Información 
concerniente a 
datos personales 
tales como el 
nombre de un 
particular 
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CONSIDERANDO 
 

I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 65, 
fracción II, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción II, 103 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 

de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 
 

III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 

párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información. 

 
V. Que el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

 
VI. Que en relación a los documentos descritos en el oficio señalado en el 

apartado de Antecedentes, la DGSIOI, en cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP, remitió las 
versiones públicas de la misma, la cual, contiene datos personales, mismos 
que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
considera son datos personales concernientes a una persona física, a través 
de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza 
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el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las 
Resoluciones RRA 4062/18 y RRA 7859/18,  ambas emitidos por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 
 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona física 
que lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de una 
persona física se integra del prenombre o nombre de pila y los 
apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia 
de personalidad, que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se afectaría 
su esfera privada, por lo que resulta aplicable su clasificación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Clave de elector 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la clave de elector es una clave 
de registro que se compone de 18 caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en 
que su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; 
derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada por el 
Pleno del INAI como dato personal objeto de confidencialidad, en 
términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Domicilio 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física. En este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas. 
 
Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 
 

 

Página 5 de 8 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 023/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

Edad 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que, por su propia naturaleza, la edad 
de una persona física recae en la esfera privada de los particulares. 
Lo anterior, dado que la misma se refiere a los años cumplidos por 
una persona física identificable, de esta manera, se actualiza el 
supuesto de clasificación establecido en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sexo 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que el término sexo se refiere a las 
características determinadas, biológicamente, mientras que el 
género se utiliza para describir las características de hombres y 
mujeres que están basadas en factores sociales; es decir, las 
personas nacen con sexo masculino o femenino, pero aprenden un 
comportamiento que compone su identidad. 

Fotografía 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la fotografía en sí misma, 
constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por 
medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. 
 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge 
como un instrumento básico de identificación y proyección 
exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Huella digital 
(Credencial para 
votar) 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la huella digital es considerada 
como un dato que muestra características únicas que identifican a 
una persona. En ese sentido, las “Recomendaciones sobre medidas 
de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales”, 
emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
 
C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los 
datos que se enlistan a continuación, además de cumplir con las 
medidas de seguridad de nivel básico y medio, deberán observar 
las marcadas con nivel alto. 
 

• Datos Ideológicos: ... 
• Datos de Salud: 
• Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella 

digital, u otros análogos. 
 
En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos de lo 
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dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Año de registro 
(Credencial para 
votar) 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que los datos contenidos en la 
credencial para votar referentes al año de registro, año de emisión 
y vigencia son considerados datos personales con el carácter de 
confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener 
validez su credencial; tal información es un dato personal de 
carácter confidencial que amerita sea clasificado, según lo 
dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Estado, distrito, 
municipio, localidad y 
sección (Credencial 
para votar) 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que los datos contenidos en la 
credencial para votar referentes al estado, distrito, municipio, 
localidad y sección son considerados datos personales con el 
carácter de confidencial ya que corresponden a la circunscripción 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho 
documento, se considera que actualiza la confidencialidad, según 
lo dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Registro de 
elecciones federales, 
locales, 
extraordinarias y 
otras, espacios 
necesarios para 
marcar año y elección 
(Credencial para 
votar) 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que los datos contenidos en la 
credencial para votar referentes al registro de elecciones federales, 
locales, extraordinarias y otras, espacios necesarios para marcar 
año y elección,  son considerados datos personales con el carácter 
de confidencial ya que constituyen información personal, porque 
permite conocer cuando una determinada persona ejerció su 
derecho al voto en cualquier tipo de elección, por lo que debe ser 
clasificada como confidencial, según lo dispuesto por la fracción I, 
del artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres) 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que el OCR es el número de 
credencial de elector. En este sentido, dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el 
ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal 
en razón de que, revela información concerniente a una persona 
física identificada o identificable en función de la información 
geoelectoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en 
términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VII. Que en el oficio ASEA/USIVI/DGSIVOI/02/2022, la DGSIVOI manifestó que 

los documentos sometidos a clasificación de información, contienen datos 
personales clasificados como información confidencial consistentes en el 



 
 

 

Página 7 de 8 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 023/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

nombre, clave de elector, domicilio, edad, sexo, fotografía, huella digital, 
año de registro, estado, municipio, distrito, localidad y sección, registro de 
elecciones, y número OCR, todos de credencial de elector de personas 
físicas, lo anterior es así ya que estos fueron objeto de análisis en las 
Resoluciones RRA 4062/18 y RRA 7859/18, ambas emitidas por el INAI, 
mismos que se describieron en el Considerando que antecede, en el que se 
concluyó que se trata de datos personales. 
 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado 
de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; por ello, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGSIVOI, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGSIVOI adscrita a 
la USIVI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional 
de Transparencia” las versiones públicas que por medio de la presente se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.  
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 17 de enero de 2022. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 


